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ércoles, 22 de marzo de 2006 
oficio se amplia el auto inicial en 
el sentido de que se cite al deman- 
dado LUIS ORLANDO NARANJO 
HERRERA por la prensa de con- 
formidad con ei Art. 82 del Códi- 
go de Procedimiento Civil en con- 
cordancía con el Art. 119 del Có- 
digo Civil, en un diario de mayor 
treulación de esta eii a 

yaquil y de la ciudad de Quito. No- 
tifíquese.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. HARRY 
HERNÁNDEZ PONTON, JUEZ 
CUARTO CIVIL DE GUAYAQUIL. 
Lo que comunico a Ud. para los 

fines de Ley, previniéndole de ta 
obligación que tiene de compare- 
cer a juicio y de señalar casillero 
judicial dentro de los veinte días 
posteriores a lá tercera y última 
publicación de este aviso, caso 
contrario será considerado o de- 
clarado rebelde. 
Guayaquil, Agosto 18 del 2005. 
Hay firma y sello 

AC/2045528/4f 

R. PELE. 
CITACIÓN JUDICIAL A: 

SEGUNDO ALFREDO MORO- 
CHO GUAMAN 

ACTOR: Dr. Gilberto Herrera Cou- 
sin en calidad de Procurador Ju- 
dicial de MELVA NARCISA MERI- 
NO PIEDRA 
DEMANDADO: SEGUNDO ALFRE- 
DO MOROCHO GUAMAN 
JUICIO: Verbal Sumario 
DIVORCIO No. 170-2005 
EMPLEADO (Ledo. José Guerre- 
ro Benítez) 

CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: Dr. Ricardo Bonilla Naran- 
jo. 
FUNDAMENTO: El Dr. GILBERTO 
HERRERA COUSIN en calidad de 

Procurador Judicial de Melva Nar- 
cisa Merino Piedra, solcrtando se 

declare disuelto el vínculo matri- 
monial que les une con su espo- 
so SEGUNDO ALFREDO MORO- 
CHO GUAMAN fundamentada en 
el Art. 110 del Código Civil Vigen- 
te, no han adquirido bienes.- 
JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO 
DELO CIVIL DE PICHINCHA.- San 

Múguel de Los Bancos, a 19 de Fe 
prero ae! 2006, Las 161550.- VIS 
OS: la demanda     

demanda que antecede es clara, 

precisa y completa por reunir los 
requisitos del artículo 67 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, en 
concordancia con el Art. 110 del 
Código Civil, se le acepta al trá- 
mite Verbal Sumario. 
Provéase de un Curador Ad-Li- 
tem, al istian Edi 
do y Luis David Arízaga Veintimi- 
lla, para lo cua) se manda; oír a 
dos parientes más cercanos a fin 
de que designen a la persona que 
deba representartos a los meno- 

res; oígase a la menor adulta Car- 

la Elizabeth Arízaga Veintímilla, 

para que designe a la persona que 

deba representarla en el presen- 
te juicio; con estas designaciones 
se mandará oír al señor Agente 

Fiscal Distrital de Loja, quien dic- 
taminará sobre lo principal.- Los 
documentos adjuntos agréguese 

alos Áutos. 
CÍTESE, a la parte demandada, 
por fa prensa de conformidad con 

el artículo 82 del Código de Pro- 
imi Civil y artículo 119 del 

Código Civil.- Téngase en cuenta 

Ta cuantía y el casillero judicial se- 
fialado por la demandante.- NO- 
TIFÍQUESE .F) Dr.- JOSÉ LUIS 
OJEDA SARMIENTO, Juez Cuar- 
to de lo Civil de Loja. 
Dr.- Cosme Becerra 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
CUARTO DE LO CIVIL DE LOJA 
210112 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DÉ LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
cr 

CITACION JUDICIAL A LUBER BE- 
NIGNO MURILLO BONE 
ACTOR DR. GONZALO ESTUAR- 
"DO JACOME MERINO, CON PO- 
DER ESPECIAL OTORGADO POR 
ANA GABRIELA CAPELO VELAS- 

DEMANDADO: LUBER BENIGNO 
MURILLO BONE 
JUICIO: DE DIVORCIO No. 96- 
2006-SM 
TRAMITE; VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO: DISOLVER EL VINCULO 
MATRIMONIAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
VIDA €: SALUD VISALUD S.A. 

La compañía VIDA 8 SALUD VISALUD S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Tercero del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 10 de enero del 2006, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 
06.Q0.1J.0790 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A: 
importar, exportar, comprar, vender, distribuir 

y comercializar medicinas....... 

    

     

    e le para que A o a 
Comisión General en el Consejo de Administración, conforme el Art. 17 de la Ley 
de Cooperativas. 

pa 

3 Quito, 20 de marzo del 2006. 

SECRETARIO e PRESIDENTE 
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Í CONVOCTORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPANIA “LE CHALET 

SUISSE COMPANÍA LIMITADA” 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Com- 
pañías y en el artículo Décimo Quinto del Estatuto social, se convoca 
a los señores socios de la Compañía “LE CHALET SUISSE COMPA- 

ÑÍA LIMITADA” a la Junta General Ordinaria que se reunirá el día vier- 
nes 31 de marzo del 2006, a las 14h00, en el local social de la compa- 

ñía ubicado en la Reina Victoria N24-191 y Calama esquina, de esta 

ciudad de Quito, con el objeto de conocer y resolver sobre los siguien- 
tes puntos: 

1.- INFORME DEL GERENTE GENERAL POR EL AÑO 2005. 
2.- CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL BALANCE GENERAL Y 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL 2005. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 292 de la Ley de Com- 

pañías se informa a los señores socios que el Balance General, el Es- 

tado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos, así como el informe del 

Gerente General siguen estando a su disposición en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la Reina Victoria N24-191 y Calama esquina,     Quito, 20 de marzo del 2006 

Jessandra Ma: 
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